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Radicación: 2019 00815  

 

En atención al informe secretarial que antecede, y con el fin de continuar 

con el trámite que corresponde, el Juzgado dispone: 

 

Para todos los efectos legales, el Despacho al tenor de lo dispuesto en el 

Art. 163 del C.G.P., decreta la reanudación del presente proceso. Por secretaría 

líbrese telegrama a las partes comunicándoles la anterior determinación. 

 

 En consecuencia, se requiere a las partes para que en el término de cinco 

(5) días, contados a partir del recibo de la respectiva comunicación manifiesten 

al despacho las resultas del acuerdo de pago extraprocesal. Líbrense las 

comunicaciones y déjense las constancias respectivas. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  
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1Decisión anotada en el estado No. 054 de 16 de julio de 2021. 


